
I. MUNICIPATIDAD DE IOTA
AICATDIA 21t88.2017

tOTA,
DECRETO N9 2Y{

Vistos:

a) DFL Ne 150, de 25/0317982 Ministerio del Trabajo
y Prevención Social; füa texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de las normas sobre s¡stema
único de prestaciones familiares y sistema de subsidios de cesantía para los trabajadores de los

sectores Privado y Público, contenidas en los Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambos de 1974.

b) Ley Ne 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo para

funcionarios municioales.
c) Ley Ne 19.880 sobre bases de los Procedimientos

Administrat¡vos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado.

d) Certificado de Nacimiento y Certificado de Alumno
Regular, Educac¡ón Superior, Primer Semestre año 2017, Srta. Paola Andrea Carvallo Torres, Run

78.745.725
e) D.F.L. Ne 1/2006, M¡n¡ster¡o del Interior, publicado

en D.O. del 26/07 /2006, que fija texto refundido de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas
que me confiere el Art. 63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.-Reconócese como firga Familiar, en el periodo

comprendido entre el 01 de Enero 2017 hasta el 31 de Julio 2OIT lprimer semestre académico) a

hijos de funcionarios que se señala, mayor de 18 años y menor de 24 años, que cursan Enseñan¿a

Superior y/o Enseñanza Media:

Nombre
Funcionario

Rut
Funcionar¡o

Nombre
Carga Familiar

Rut

,/Carga Famlllar
fecha de Nac.

/ Carca Famllla¡ t
Rubén Marcos /
Carvallo Aguilar ' / Paola Andrea

Carvallo Torres /
/ 4 / 15-09-1994 /

1. Comuníquese
F¡nanzas para los efectos del pago que para el caso procede
punto anterior, de conformidad a reglamentación vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

a la Direcc¡ón Administración
a contar de la fecha indicada en

ARCHIVESE.
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- Funcionario
- Bienestar de Personal
- Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas

- D¡rección de Control.
- Carpeta de Personal
- Remunerac¡ones
- C/c Transparencia
- -Arch¡vo.
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